
PRAGMATICA
S A N C I O N ,

QUE SU MAGESTAD
H A  M A N D A D O  P U B L I C A R ,
para que en todos sus Dominios se observe la nueva Declara* 
cion , y Ley inserta , sobre que ningún Juez pueda disponer del 
Quinto de los bienes de los que mueren abíntestato absolutamen­
te, ni entrometerse a hacer Inventario con este motivo 3 por de­

ber los Parientes succeder en esta parte de bienes, con la carga 
de funeral y demás sufragios correspondientes, 

en la forma que se dispone.

A ñ o 1766.

E N  M A D R I D .

En la Oficina de D. Antonio Sanz, Impresor del Rey 
nuestro Señor, y su Consejo.
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ON CARLOS,
POR LA GRACIA DE DIOS; 
R ey de Castilla, de L eo n , de 
A ragón , de las dos Sicilias, de 
Jerusalén, deN avarra, de Gra-

nada, deToledo, de Valencia, de Galicia, de Ma­
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de 
Córcega, de M urcia, de Jaén, de los Algarbes 
de A lgecira , de Gibraltar, de las Islas de Cana­
rias , de las Indias O rien ta lesy  Occidentales, 
Islas, y Tierra-firme del Mar Océano, Archi- 
Duque de Austria, Duque de Borgoña, de Bra- 
bante,y de Milán, Conde de Abspurg, de Flan- 
des, Tiról,y Barcelona, Señor de V izcaya, y  de 
Molina, &c-^¡ A l Serenísimo Principe Don 
C arlos, mi muy caro , y amado Hijo > á los In­
fantes , Prelados, Duques, Marqueses, Condes, 
Ricos-Hombres, Priores de las Ordenes, C o ­
mendadores,y Sub-Comendadores, Alcaydes de 
los Castillos, Casas Fuertes,y Llanas 5 y á los del 
mi Consejo, Presidente, y Oidores de las mis 
Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa, 
Corte,y Chancillerias, y á todos los Corregido­
res, é Intendentes, Asistente, Gobernadores, A l­
caldes M ayores, y Ordinarios, y otros quales- 
quier Jueces, y Justicias de estos misReynos,asi 
de Realengo, como los de Señorío, Abadengo,y
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Ordenes, de qualquier estado, condición, cali­
dad,y preeminencia que sean, asi á los que aho­
ra son, como á los que serán de aqui adelante, 
y  á cada uno, y  qualquier de v o s: SA B E D : 
Que por la  Ley deliib. 5. de la J\(¿igya
cÉ^eáfilaci&n de estos mis Reynos, q|te trata Bel 
tiempo, y casos eti que deben aplicar los H e­
rederos el Quinto de los bienes dedos que mue­
ren abíntestato á beneficio de su alma , se dis­
pone lo siguiente: „  Q uáñdq el Comisario no 
„  fizo Testamento, ni dispuso de los bienes del 
„  Testador, porque pasó el tiempo , ó porque 
„  no quiso ,r ó porque murió sin facerlo los ta- 
,, les bienes vengan derechamente á ios Pari.en- 
„  tes de el. que le dio el Poder, que huviesen 
,, de heredar sus bienes abintestato, los quales, 
,, en caso que ino sean , fijos , ni defendientes, 
„  ó ascendientes legítim os, sean obligados á 
„  disponer de la quinta parte de los tales bienes 
j, pór su anima del Testador ; lo qual si den- 
„ tro  del año , contado dende la muerte del 
„  Testador, no lo cumplieren, mandamos, que 
„  nuestras Justicias les compelan á ello , ante las 
„quales lo puedan demandar, y sea parte para 
„  ello qualquier del Pueblo. Y habiéndose re­
conocido, sin embargo de lo dispositivo, y cla­
ro de esta L e y , en los continuados Recursos, 
qüe de esta naturaleza se han visto, las frecuen­
tes controversias, y desordenes, que cada dia 
se suscitan entre los Jueces Eclesiásticos, y Se­
culares, por las diversas interpretaciones que la 
dán, extendiéndola á casos de que no habla,
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y herederos que en ella se exceptum ,; debiin-, 
do .estarse! á lo literal, y expreso dexlja, cedrén-, 
do todo en ¡per juicio de mis Vasallos, de los k-, 
gitimos herederos de los difuntos, y de la reda, 
administración de justicia; deseando cortar de 
raiz-.estos,.abusos, quesolorsirven.de turbar: la. 
buena armonía, y tranquilidad publica ,serdc- 
dicó mi Consejo á formácuna nuenrLey,íque 
con claridad decidiese para. lo futuró, por es­
pecial encargo , que para ello se le; hizo por d  
Señor Donfernarido Sexto, (de augusta memo­
ria) mi muy caro, y  amado Hermano, que pos­
teriormente se repitió de mi Real arden. Y  ha­
biendo ordo en este asunto á mis fiscales, y 
examinado esta materia con la atenta reflexión, 
que pide su importancia, conformándome con 
el parecer del Consejo, he venido en estable­
cer , y  mandar, que en todos mis Dominios se 
observe la siguiente L ey, y  declaración: ,, P or 

„  quanto los Jueces, asi Eclesiásticos, como Se- 
„  culares: , con abuso de lo dispuesto por la 
„  Ley i o. tk. 4. lib. 5 .de la ̂ Recopilación la extien- 
„  den indebidamente á Herederos, que en ella 
„  se exceptúan,y casos deque no habla,con per- 
„  juicio de mis Vasallos: quiero se observe di- 
„  cha Ley  en todo lo por ella ordenado, y en 
„ la  form a, y manera que se halla prevenido, 
„  ciñendose á lo literal,y expreso de ella: Y  
„  mando, que los bienes,y herencias de los que 
„  mueren abintestato absolutamente , se en- 

tregüen Íntegros, sin deducion alguna, álos 
„  Parientes que. deben heredarlos, según el or­
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„  den de succeder, que disponen las Leyes de!, 
„  Reyno , debiendo los referidos Herederos 
,, hacer el entierro, exequias, funerales, y mas 
„  sufragios, que se acostumbren en el País, con 
„  arreglo á la calidad, caudal, y circunstancias 
„  del difunto, sobre que les encargo sus con­
c ie n c ia s :  Y e n  el caso solo de no cumplir 
,, con esta obligación los Herederos,se les com- 
„  pela á ello por sus propios Jueces, sin que por 
„  dicha omisión, y  para el efeéfo referido se 
„  mezcle ninguna Justicia Eclesiástica, ni Secu­
l a r  en hacer Inventario de los bienes: to- 
„  do lo qual se guarde, y cumpla, sin embar- 
5, go de qualesquiera estilos, usos, y costum- 
„  bres contrarias , aunque sean immemoriales; 
,, pues en caso necesario, las derogo, y anulo, 
,, como opuestas á razón, y Derecho, y  se re- 
„  copile esta L e y  entre las demás del Reyno. 
Y  para su puntual, é invariable observancia en 
todos mis Dom inios, fue acordado expedir la 
presente en fuerza de L e y , y Pragmática San­
ción, como si fuese hecha , y  promulgada en 
C ortes, pues quiero se esté , y pase por ella, 
sin contravenirla en manera alguna , para lo 
qual, siendo necesario , derogo, y anulo todas 
las cosas, que sean, o ser puedan contrarias á 
esta : Por la qual encargo á los muy Reveren­
dos Arzobispos, Obispos, Priores de las Or­
denes, Visitadores, Provisores, Vicarios, y  de­
más Prelados, y Jueces Eclesiásticos de estos 
mis Reynos, observen la expresada L ey  como 
en ella se contiene, sin permitir que con nin­
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gun pretexto se contravenga eia manera alguna:
Y  mando á los del mi Consejo , Presidente, y 
Oxddrés de mis -Audiencias aj’ y  GHancilíerías, 
Asistente, Gobemadorés^y demás'.Juéces, y Ju s­
ticias de todos mis Deminiosy guarden, eum- 
plan^y égecuten la citadáXey,-y.la"hagañ' guar­
dar , y observar en toÜby y por todo, dando 
para ello las providencias que áe Requieran, sin 
que 'sea necesaria otra declaración alguna mas 
de esta, que ha de tener su púnttial egécucion 
desde , el dia; que; se publique .;eft ^ ad fid /y  en 
las Ciudades, Villas ,'= y-! Lugares de estos mis 
R eynos, en la forma: acostumbrada , por con­
venir asi á mi Real Servicio ,"bren, y Utilidad 
de la Causa pública de; mis Vasallos: Que asi es 
mi voluntad 5 y  que al traslado5 irtipresode es­
ta nii Carta , firmado de Don Ignacio Esteban 
de Igareda, mi Escribano deCdmara mas an­
tiguo , y de Gobierno de- mi Consejo, se le de 
la misma fee, y crédito, que ásu Original.' Da­
da en el Pardo á dos de Febrero, de mil sete­
cientos y sesenta y seis años. YO E L  R L Y . - 
Yo Don Joseph Ignacio de Goyeneche, Secre- 
tario del Rey nuestro Señor, le hice escribir por 
su mandado. D ieg o , Obispo de Cartagena. 
Don Juan Martin de Gamio. D. Jofeph Her­
reros. Don Jofeph Moreno. Don Antonio 
Francisco Pimentél. 'Registrada. Don Nicolás 
Verdugo. 'Teniente de Chanciller M ayor: D on 
Nicolás Verdugo.
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PUPLICJCIOüsQ

EN  la Villa de Madrid á seis dias del mes 
de Febrero de mil setecientos y sesenta y 

íe is , ante las Puertas del Real;Palacio , frente 
del Balcón principal, del R ey nuestro Señor, y 

en la Puerta de Guadalajara, donde está el pú­
blico T ra to , y  Comercio de los Mercaderes, y 
Oficiales; estando presentes Don Manuel Ra­
mos, Don Juan Esteban de Salaberri, D ; Pedro 
de Avila y  Soto, y  D. Agustín de Leyza Eraso, 
Alcaldes de la Casa, y  Corte de S. M . se pu­
blicóla Real Prágmática antecedente conTrom- 
petas,y  Tim bales, por voz dé Pregonero pú­
blico, hallándose presentes diferentes Algua­
ciles de dicha Real Casa, y  C o rte , y  otras mu­
chas Personas, de que certifico yo Don Juan 
Miguel de Ocharán, Escribano de Camara del 
R e y  nuestro Señor, de los que en su Consejo 
residen. Don Juan Miguél de Ocharán.

'Es Copia dfi la 'Real ‘Pragmática original, y su Publica» 
don,  de que certifico;

Pon Ignacio de Igareda,


